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üsposicionea oficlaies, caa lqu ier» que sea su 
lirtgan, pnbllcadaB en la Gaceta de Manila, por 
IQ tanto eorán obllgatovlas en so e n m p l ü n i e n t o . 
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íSexñn auacxito-ea íorzoaos á la Gaceta todoe 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

SReal órd*n d* 2H de Setiembre de I H f í l ) . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1834. 

jPirada los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de día.— 
iSr Comandante Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—Otro 

uhe JoanGalobardas—Hospital y provisiones.—Artillería, 
^ n t o p a r a el paseo de enfermos.—Núm. 4. 
Desden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
ifregó. 
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Secretaria. 
Hallándose vacantes tres plazas-de sobrestantes de la 
Ücioií de obras del Excmo. Ayuntamieuto, dotadas 
con cuarenta pesos mensuales y las otras dos con 

^ "Inte pesos también mensuales; se hace público en vir-
ní: de acuerdo de dicha Excma. Corporación, á fio de 

í los que deseen servirlas, lo soliciten por medio de 
|*iucia dirigida al Excmo. Sr. Corregidor, acompañada 

documentos que justifiquen sus servicios, dentro del 
îno de seis dias, contados desde esta techa. 

ila 18 de Octubre de 1884.—P S., G. Moreno. 3 
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íl ba De orden del Excmo. Sr . Corregidor Vice-Presi-
estd ule del Excmo. Ayuntamiento, se saca á públ ica 

sfa para su remate en el mejor postor, l a con
de cera blanca labrada y en bruto que nece-

el Excmo. Ayuntamiento, para las iluminacio-
de las casas consistoriales, festividades v asis-

^ de tabla pora el trienio de 1885, 86 y 87, 
(¿i ^ ^tei'a sujeción a l pliego de condiciones que 

asertará á co tinuacion. 
^ acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
^amiento en la Sa la capitular de las Casas 

' Noriales, el dia 28 del presente mes á las diez 
*u mañana. 

; ^inla 7 de Octubre de 1 8 8 4 . - P . S , Gerardo 

^ de condiciones para la contrata de cera blanca 
La .â a y en bruto que necesita el Excmo. Ayun-

teoto para las iluminaciones de las casas con
fíales festividades y asistencias de tabla en el 

161110 de 1885, 86 y 87. 

««D'ÍÍ̂  ^0ntratlsta se ob l igará á suministrar con 
ÍCahM am^PHcion y p r é v i o aviso del portero 
aci *as candelas que necesite para las ilu-

wi)eg í163 ê las casas consistoriales, para las aten-
% n 6 â Corporación, y las festividades s e ñ a -
Jo reglameuio. 

candelas serán de cera blanca v bien 

leí 

íier(e s^gun l a muestra que se presentará, se 
¡e ^ I116 el consumo de la cera en un año es de 
h jítoi'ce quintales de cera blanca y en bruto. 

n ^0ntratista rec ibirá los cabos de las velas 
\ v, ê  niisIUO precio en que remate l a eon-

consumo. 
^Ped^ CaS0 C'ue ê  cou,ratis*;a n0 suministrase las 

bu aS ant'c^Pa^ame]Qte ^ n0 Ia8 diere de cera 
kpeQaTa calidad conforme á la muestra incurrirá 

veinticinco pesos de multa, que hará efec

tiva en el correspondiente papel, y se tomarán por 
su cuenta las de mejor calidad ó igubles á la muestra 
que haya en el mercado. 

5. ° Se le satisfará a l Contratista mensualmente, 
el valor de la cera consumida, en la Tesorer ía de pro
pios y arbitrios, documentada su cuenta con los re
cibos prév ia l iquidac ión de la Contaduría y V.0 B.0 
del Secretario de l a Corporación. 

6. ° E l Contratista se obl igará á suministrar con 
l a debida ant ic ipación, la cera labrada y en bruto 
que pueda necesitar el Ayuntamiento p a r a l a s tiestas 
ó iluminaciones durante el trienio de 1885, 86 y 87. 

7. ° E l tipo para la subasta será l a de cincuenta 
pesos quintal de cera labrada y en bruto en pro
gres ión descendente. 

8. " L a subasta se ce l ebrará por pliegos cerra
dos, a r r e g l á n d o s e las proposiciones a l modelo que 
se insertará á cont inuación. 

9. ° P a r a ser adu itldo á la licitaoion deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella, 
documento de depósito á cargo de la Tesorer ía Cen
tral de Hacienda pública, por .a cantidad de ciento 
cinco pesos á que asciende el 5 p3 en los tres años . 

10. Se >un va van rec ib iéndose los pliegos y cali
ficándose las fianzas de l ic i tac ión, el Presidente dará 
dará el número ordinal á las admisibles, haciendo 
rubricar el sobre-escrito a l interesado. 

11. U n a vez reo bidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. E n la hora precisa que s e ñ a l e el pliego de 
condiciones se hará principió á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el orden de su 
numerac ión , l eyéndo las el Presidente en alta voz 
y tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. S i hubiese tipo reservado se publ i cará tam-
Oien acto continuo y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicho tipo el remate se adjudicará 
a l mejor postor, haciendo en alta voz la competente 
dec larac ión el Presidente, á reserva sin embargo 
de la aprobac ión de l a D i r e c c i ó n general de Admi
nistración Civ i l . 

14. S i resultasen e-upatad is dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas venrajosas, se abr irán l i 
c i tac ión verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
d icándose el remate al que m-jore mas su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las pro. osiciones que resultaron igua
les se h a r á la adjudicac ión en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

15. No se admit irán reclamaciones ni observa
ciones de n ingún género relativas a l todo ó á a l 
guna parte del acto de la subasta sino para ante 
l a Dirección general de Admin i s trac ión Civ i l des
pués de celebrado el remate con las apelaciones 
que la ley concede. 

16. Final izada la subasta el Presidente exij irá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la esplicacion oportuna 
el documento de depósito para licitar, el cual no se 
c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su virtud se escriture el contrato á sat is facción 
de la E x c m i . Corporación. 

17. L o s documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

18. E l contratista se af ianzará á sat i s facc ión del 

Excmo. Ayuntamiento en l a cantidad á que asciende 
el 10 p g del total en que se le adjudique este ser
vicio. 

19. A los diez dias de notificada al Contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obl igac ión otorgada, mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito. 

20. Se admit irán como fianza metá l ico en depósito 
en la caj t de dicho nombre, ó su equivalente en 
bonos ó billetes del Tesoro. 

21. S i apesar de las precedentes condiciones 
faltase el contratista a l exacto cumplimiento de lo 
estipulado, se procederá á la rescicion del contrato 
y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del 
mismo, haciendo uso de la fianza en g a r a n t í a y a l 
embargo de bienes suficientes con lo d e m á s preve
nido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858 
ex ig i éndo le a d e m á s los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubiesen originado. 

22. No t endrá efecto l a subasta mientras no 
sea aprobada por la Direcc ión general de Adminis
tración Civil y se halle estendida la escritura de 
obl igac ión . 

23. S e g ú n lo preceptuado en R e a l órden de 18 
de Octnbre de 1858, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de rescindir el contrato si asi conveniese 
á sus intereses, prév ia la indemnizac ión que marcan 
las leyes. 

24. L a s diligencias del remate y gastos de l a 
subasta serán de cuenta del interesado. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Adminis trac ión 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo bajo la garant ía de l a es
critura otorgada y fianza que corresponda, y si no 
resul tára acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

M O D E L O . 

D . N . N vecino de N ofrece tomar á su 
cargo el suministro de cera blanca labrada y en 
bruto que necesita el Excmo. Ayuntamiento en el trie
nio de 1885, 86 y 87 y por la cantidad de pesos 
quintal y con entera sujec ión al pliego de condi
ciones publicado en el Ñ de la «Gaceta oficial» 
y bajo la fianza de. 

Manila 1.° de Setiembre de 1884.—P. S., G. Mo
reno .—Es copia. - P. S. Gerardo Moreno. 3 

Hallándose vacantes las plazas de maestro Armero de 
este Escuadrón, y la de Sillero en fin del mes actual, se 
anuncia al público para que los que deseen ocuparlas, 
dirijan sus instancias documentadas al l.er Jete del mismo, 
dentro del plazo de diez dias; durante los cuales podrán 
enterarse en la oficina del mismo del pliego de condicio
nes prevenido en el Reglamento aprobado por R . O. de 80 
Enero de 1878. 

Manila 18 de Octubre de 1884.—El Capitán Teniente 
Ayudante, José Montejo. 



1238 20 Octubre de iHHi. Gaceta de Manila.—Núm. 299 

•̂ 3 

< 
tí 

EH 

W 
Q 

q 
o o w 
ce 

1 
• p e p i i B i o o i u i a o i e p a e o s a J O j j 

•SB^ní^soad J O ¿ Í 

•oniqiaj ap saaopnap j o d j 

•opepueosa k BUU j o ^ j 

• B 3 í ? s o m j 

-op aaqtunpujas «i aa SBJ(BJ JOJÍ 
•sajudr.) i 

- l a n í a s o p u B q e D O I O . I B J J U I a o ^ ' 

' s o p i q i q o j d soííanr a o j l 

•sapo | 

- j ? , » ap sopuSnj A saaojjasap J O ^ ' 

•j«.in)dea s o p B p a B i u a o ^ j 

•soSujoad sojainb J O ¿ ¡ 

• sosoqoadsos k S O S Ü . V a o ^ j 
•opemjijsnf O . V I J O I U ais aneo ej jod oipou I 

z\ ep seJoi{s3p v -lepue £ sopejuomnaopui J O J ) 

• o jBpuBosa X zaiiSBijqtaa a o j j 

•Bpaajoi .v J O J -

• B j q o ap o j B J j ¡ B t a a o j j 

•ajjanui ap s e z u a a c a B ao j j 

•sypiaaq iS B U U J O J J 

' B j B j s a í o j a n q J O J ! 

• t aap i ap S B q a a d s o s Jojj 

•oqoa J0di 

— fi * CC ~. ) — 
ÍC ¡JO 

1-1 R (M •>( <• le-" 

a a • e •» a —T 

IO ^ — JO ^1 ! -+ ^ 

a a 1 « "O 

ií3 

00 O 5̂  a « l o 

— « « « A ¡. 

r-( 3D '.N <» ¡OS 

O « a »-i I - * 

I 
0 
as 
o 
> 

O 

Es3 

. J3 

C 

0) 

t3 « 

a» !>> 

, o o-
•2.2 

• — 

' éq 
- =3 'O i5 

•s»nois 
-ujpqng 

E-.c««¡ 

DO •«* «3 CO 

Se» 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
OE LA DIRECCION GENERAL DE AD VIINISTRAGIOM CíVÍL. 

Por d isposic ión de la Dirección general de Admin i s t r a 
ción C i v i l , se s aca rá á subasta públ ica el arriendo del a r 
b i t r io de la matanza y l i m p i e z i de reses del p r imer grupo 
de la provincia de Gapiz, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de 909 pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones qne á con t i nuac ión se inserta. El acto ten
d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
r e c c i ó n , que se r e u n i r á en la casa u ú m . 7 de la calle Real 
de Intramuros de esta ciudad, y en la subalterna de d i 
cha provincia , el dia 7 de Noviembre p r ó x i m o , las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el 
documento de g a r a n t í a correspondifiate. 

Manila 7 de Octubre de 1884.—Enrique Barrera y Galdés . 
Dirección general de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 

de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de 2* clase de este Archipié
lago, rnformado con arreglo á las prescripciones de la Real or
den núm. 4o4 de 14 de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den núm. 409 fecha í de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el té rmino de tres años el arbi tr io de 

la matanza y limpieza de reses de! l.er gruoo de la orovincia 
de Capiz, bajo el tipo en progresión ascendente de 909 pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudienrá por licitación pública y solemne 

3ue tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de Almonedas 
e la Dirección seneral de Administración Civil y la subal

terna de la expresada prOvineia. 
3. a La licitación se verificará p'^r uliegos cerrados, y las pro

posiciones q ie se bagan se ajustarán precisamente á la furma 
y conceptos de! modelo que se insería á continua ron , en la in
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud lega!, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que s imultá
neamente se celebre la subasta, la suma de pfs. 136'35 cent, 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu 
yas proposiciones n> hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se re tendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á favor de la Dirección 
general de Administración Civil . 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y 00 se admitirá esplicacion n i observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 

y rubricados, los cuales se numerarin por el orden que se re 
ciban, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
teslo alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados pira la re
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de tolos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los conctirrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudican provisionalmente el remite al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por es,»a;io de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se 'adjudicará el rmnate al mejor postor. En et 
caso de que los H i t a lores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicara el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la deuida 
anticipación. Él licitador ó licitadores de la provincia podran 
concurrir á este acto persona lineo te ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo veriíiciQ, renuncian su derecho. 

8. a El rem'tante deberá prestir dentro de los cinco días 
siguientes al de la a Ijudicicion det servicio, la lianza corres
pondiente, cuyo valor sera igual al diez por oie.ito del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá par rescindido el conirato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. ^ del Real decreto de 27 
de Febrero de 14*5*2, Los efectos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segnudo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora de! servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía 
de la subasta, y aun se podrá embargarle bienes hasta cuonr 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tola dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á m e n o s que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurr irá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que dscienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i m -
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos ios dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disposiciones implicará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia, que la Dirección general de Admi 
oistracion Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratisia no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la clausula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este art ículo se coa-
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurr i rán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y oérdi la de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Esta decimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la leg i t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará eí con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rub r i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que dehe constar cada libro. 

"iO. El contratista queda sujeto en lo relativo a la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1S62 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Dicie nbre del minino año . 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrifos l.o y 2.o del art , l.o cap. t .o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no poará 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, as í 
como á cumplir los han los sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de e?te contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al coatratista 

como representante de la Admini<tricion, prestándole 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cohrauzj 
puesto; a cuyo efecto le entregará U autoridad provin 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del molo que jttj 
coaveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego d 
ciones toia la publicidad necesaria á fin de que por, 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolver/ 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas j , 
ciones se interpongan. 

na; 
¡¿te 

26. La Administración se reserva el derecho de proroj. 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere 4 j 

pal 
fia 

tereses ó de rescindirle, previa la indemnizac ión que 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y direchtgeni 
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso i, 
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose sieiun!J 
la Administración no contrae compromiso alguno coa (o? 
arrendatarios y que de todos ios perjuicios que p»r y 
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendatarios que 
jetos al fuero común, porque la Administración consiZ 
contrato como una obligación particular y de interés puJ 
privado. En el caso de que el contratista en lodo ó'ei] 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta innu, 
mente al Jefe de la provincia, acompañando «na relacjJSl 
mina! de ellos v solicitará los respectivos títulos de que 
rán estar investidos. 

28. Los gasto1; de la subasta, los que se originen en 
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarJi|e 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion den 
serán de cuenta del rematante. 

•29. rfegun lo dispuesto en el art. i2 del citado Reiil_ 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie 
someterán á juicio arbi tral , resolviéndose cuantas ciiq| 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, re 
y efectos por la via contenciosa-adminislrativa une seña 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescJijn 
este contrato, á no ser une los herederos ofrezcan llevar j 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgai 
de la escritura correspondiente. 

QU 

sei 

ID 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por 

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este sed 
se reserva la Administración el derecho de acordar con i 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista ten 
recho á indemnización alguna. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—El Jefe de la SeGi 
Gobernación.—R. de Vargas. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratiiti 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza i 
en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'50 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " i'SO 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas qued 
beneficio de sus dueños , sin qué el contratista, ni la Ad 
tracion tengan derecho mas que al percibo de las caalLjQ 
que anteriormente se señalan. 

Manila 30 de Setiembre de 1884. -E l Jefe de la Secci 
Gobernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece lomar á su cargo por 

mino de tres fiños, el arriendo de los derechos de la maBl 
limpieza de reses del l .er grupo de la provincia de Capí 
la cantidad de {pfs. . . . . ) anuales, y con entera suja 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Giw 
dia del que me he enterado debidamente. L 

Acompaña ¡mr separado el documento que acredita hafe 
positado en la cantidad de pfs. 136*35. 

Fecha y firma 
Es copia.—Darrera. 

E l dia 27 de Octubre próximo á las diei 
punto de su mañana, se celebrará ante la í 
de Almonedas de esta Dirección y l a súbala 
de la provincia de llocos Sur, subasta p 
para l a contrata de las obras de reparacioii 
Tribunal de San Vicente en la provincia 
cada, bajo el tipo en progresión descendeD^ 
pfs. 1427'07.—Manila 17 de Setiembre del 
— E l Subdirector, E . de Vargas. 
Pliego de condiciones administrativas p 

contrata de las obras de reparación del 
bunal del pueblo de San Vicente de 1* 
vincia de llocos Sur. 
Artículo 1.° Se saca á pública subastjj 

obras del Tribunal de San Vicente en 
Sur, bajo el tipo en progresión descendéis 
pfs. 1427 07. 

Art. 2 . ° Para optar á licitación se $ 
tuirá en l a Î aja de depósitos el 2 pg ^ 
porte de las obras ó sean pfs. 28'54, cuya 
de pago acompañará, si bien separadam6111 
pliego de licitación, sujetándose este al $ 
correspondiente. 

Art. 3 .° E n l a ejecución por contrata 
es presada obra, regirán ademas del 
condiciones generales de 25 de Diciem^ 
1867 y de las facultativas aprobadas ett i 
Agosto último, las siguientes presen?1 
económico-administrativas. , J 

Art. 4 . ° E l licitador á quien se ^ 
adjudicado l a obra, tendrá quince dias <ie . 
coatados desde aquel en que se le flotl 
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bacion del remate para formalizar la escri-
¡kf0 ¿e contrata. 

5.° Podrá constituir como fianza el depó-
J | ̂ rir0visioiial presentado para tomar parte en 
i?^t0,•Papión, canjeando su carta de pago por 
J¡f. que esprese que se destina aquel á 
" )n\o objeto y reteniéndole el 10 p § de la obra 

haya ejecutado hasta completar la décima 
5 ^ re del presupuesto de contrata que, como 

ío-í Triza definitiva, debe prestar el contratista. 
|)'t Art. Q ; E l contratista tendrá derecho á que 

sualmente se le pague el importe de la obra 
lal'que haya ejecutado c o t í arreglo á certificación 

del" 
' H^os documentos trascurriese mas de un mes 

edál Ingeniero, hecha la retención que espresa el 
lsií fíenlo anterior. Si desde la fecha de uno de 
en 

l ie 

l 

V 

Íor 

(m 

la. 

dieJ 
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por 
á este 

obra 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S D E L A . S I S L A S F I L I P I N A S . 

R E S Ú M E N de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública en él mes de 
Octubre próximo venidero y por la* Administraciones provinciales en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1884, según resulta de la distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acompañan. 

3 

verificarse el pago desde fines de dicho mes, 
|i i-e acreditírá al contratista el' 1 p § mensual 

ja cantidad devengada que hubiere dejado 
saíJ¡e percibir. ^ . . , 

l: Art. 7 o Si el contratista contraviniese a 
di tirina de las prescripciones de los artículos 

10 13, 15. 16 18 7 22 Plieg0 de condi-icie 

ddoneTgenerales, ó si procediese con notoria ma-
at jafé en la ejecución de las obras, se le pondrá 

imponer por la Dirección general de Administra
ción Civil de acuerdo con la Inspección general 
de obras públicas, multas que no bajarán de 
yeiate pesos ni escederáu de ciento, cuyo impor
te se descontará del de la primera certificación 
que después hubiere de espedirse; entendiéndose 

j y que de antemano renuncia á toda reclamación 
as i contra esta clase de providencias, al derecho co 
lei!?inun y á todo fuero especial. 

Art. 8.° E l tiempo de duración para con-
¿luir las obras es el de seis meses, y si por 

tfcircunstancias especiales é imprevistas no se hu
biese podido concluir, el contratista lo hará pre-

z,, seiite al Jefe de la provincia para que oido el 
^ parecer del Ingeniero de obras públicas de la 

• Ai misma, Jo eleve con su informe á esta Direc-
p111 cion general de Administración Civil, á fin de 

que determine, lo que juzgue coaveniente. 
Art. 9.° Los gastos de subasta y escrituras 

serán de cuenta del contratista. 
Art 10. No se entenderá válido el contrato 

'5(interin no recaiga la aprobación correspondiente. 
Manila 17 de Setiembre de 1884.—El Jefe de 

la Sección de Fomento, Francisco de P. G-alvan. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 
Almonedas. 

l̂ - N. N. vecino de N enterado del anuncio 
pQhlicado en la "Gaceta" de esta Capital de 
por la Dirección general de Administración Civil 
asi como de la instrucción de subasta y pliego 
^ condiciones generales facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de las 
obras de reparación del Tribunal de San Vicente 
^ llocos Sur, se compromete á tomar por su 
JQcnta dicha obra por la cantidad de 
(eQ número y letra.) 

Fecha y firma. 
NOTA.—El sobre de la proposición tendrá este 

• Jótulo: «Proposición para la contrata de las obras 
i \ Jf reparacion del Tribunal de San Vicente en 

ĉos Sur.. 
Es copia.—Barrera. I 

leúl 

^ ür disposicioa de la Dirección general de Adminis 
del 011 • T^' se s*10^ á nueva subasta pública el arriendo-
p1j|)|Sarn'nistro de raciones á los presos pobres de la cárcel 

^ â ProviQGia de Tarlac, bajo el tipo eu progre-
log e3ü6aderite de cuatro céatimos cinco octavos de pe-
^cn ^.c^araGioa diarla, y coa entera sujeción al pliego 
^^dieiones publicado en la «Gaceta» núm. 237 de 26 
4j¿^03j0 último. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
ll CaHQ ,s de ia espresada Dirección que se reunirá en 

mÍQ:1' ^ de la calle Real de Intramuros de esta 
^ ea Ia subalterna de dicha provincia el dia 7 

WQ Vleaibre próximo á las diez en punto de su mañana. 
p̂ poĵ 6- deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
5atir}0Iclones eatendidas ea papel de sello 3.°, acompa-
^tia' ^leci3anieate por separado el documento de ga-

ira Respondiente, 
^ d é s 7 ^ Octubre de 1 8 8 4 . - E n r i q u e Barrera y 

OBLIGACIONES CENTRALES Á CARGO DE LA TESORERÍA GENERAL. 

C E N T R O } . 

Secciones. 
1. a Obligaciones generales. 
2. a Estado 
3. a G i M c i a y Justicia.. . . 
4. a GrOérra 
5 a Hacienda 
6. a Marina 
7. a Gooernacion 
8. a Fomento •. • 

TOTAL. . 

P R E S U P U E S T O D E 

1883 84 1884 8 5 

ORDINARIO. 

PISOS. Cént. 

60109 3 5 ^ ! 

» » 
13 67 

1000 => 

70123 02(6[ 

Extraordinario. 

Pesos. Cén t . 

T O T A L . 

Pesos. Gén«-

60109 35<5i 

13 67 
1000 * 

ORDINARIO, i Extraordinario. TOTAL, 

Pesos. Cén t . ; Pesos. Cént. 

144069 16 
5241 66 

17017 34 
301871 51'7[ 
i 37940 47 
178702 » 

90206 13 
28921 m$\ 

70123 0 2 ^ 8 0 6 2 6 8 4 9 ^ 

Pesos. Cént . 

204178 ^ l ^ 
5241 66 

17017 34 
301871 51^1 

37954 14fl[ 
188702 » 

90206 13 
28921 SO'SÍ 

876391 52íll 
OBLIGACIONES PROVINCIALES Á CARGO DE LAS ADMÍNISTRACIONES DE HACIENDA PÚBLICA. 

Secciones. 
1.a Obligaciones generales. 
3. a G r a c i a y Justicia. . . 
4. a Guerra 
5. a Hacienda 
6. a Marina 
7. a Gobernac ión . . . . 
8. a Fomento 

TOTAL. 

303 75 
13610 82 

1701 09<3i 

15615 66Í3Í 

303 75 
13610 82 

» » 
1701 09l3[ 

88810 70t2[ 
194862 09 

11863 38 
151163 03-6[! 
133040 85 

25903 25<3[ 
594 52 

89114 45,3t 
209472 91 

11863 38 
152863 I S ' l r 
133040 85 

25903 25<3[ 
594 52 

15615 66(2[ 606237 83'4r 1000 1622853 4971 

R E S U M E N . 

Obligaciones centrales . . 
Idem provinciales . 

TOTAL GENERAL. . 

70123 02<6i 
15615 66l3i 

85738 69cl i 

70123 02<6i 
15615 66l2i 

85938 W \ \ 

806268 49l3i 
606237 83^1 

ymoe 3271 
1000 

1000 

876391 52<ll 
622853 49<7[ 

m u í 02 
- ,, — 
Manila 3 de Octubre de 1 8 8 4 . — E l Interventor de l a Ordenac ión , Enrique Linares .—V-0 B . 0 — E l Ord&T 

nador general de Pagos, Velarde. 

SEGRETAPJA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
líl dia 17 de N.)vi(íinl)re próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su

bastará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Oa-.dta»., que 
se constituirá ea el Salón de actos públicos del edificio llamado 
aniigua Aduana y ante la Siih/dterna de la provincia de Aíhay, 
el servicio del arriendo por un trienio de la reata de los fumaderos 
de anfión de di<:ha orovmcia, cou estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se ioserta á cuatinuacion. 

La hura para la suhasta de que se trata, se regi rá por la que 
marque ei reloj que existe e i el s:don de actos públ icos . 

Manila 17 de Octubre de l88i.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jur ídico administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Álbay. el un iendo de los fumaderos de anfión en la pro
vincia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el op;o que pueda 
necesitarse dentro de los estable-imientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata sera de tres años , que em
pezarán á contarse d 'sde el dia en que se notifiqae al contra
tista la aprobación por el Excrao. -St-ñor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado, tá á la notificación del referido decreto, la 
contrata no bubiera terminado, ta posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y cinco .pesos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados q;ie el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo . 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de ant icipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Intro<luciren la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda oública de la provincia de Albay por meses antici
pados de año el importe de la contrata. El primer ingreso t endrá 
efecto el mismo día en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p"? del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en vaíores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará ot)ligado dicho contratista á reponerla i n 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de di lación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuoio del rematante 
v con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratisla no tendrá derecho á que se le otorgue por 

la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de n imer trio, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fio. 

10. Todo el opio que el oontratisti introduzca para el consu
mo de los fumaderos á suc irg », lo a lmacén irá en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Vdministracion de Aduana. 

1! . El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó estatdezcan. 

12. Siempre que el contratista huhiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los alm«cenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrailor una «ma que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la corresoondieoíe toroaguía . 

13. I'ara la persecución del contrabando de dieba droga» 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estenduio en papel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de a peso. 

1 4 . Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que de terminará su respectivo 
título, para que --ean re'o mellos como tales C O J arreglo á lo 
dispuesto por la Superintemleacia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la oersecueion del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no m-ilesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojeran los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16 El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la administración Central .ie Rea
tas y Propiedades por conducto de la Vd ninistracion de Hacien
da pública de la provincia de Albay el sitio ó sitios donde esta
blezcan los fumaderos de los pueidosde la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté estahlecido. 

18. No permit i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en ¡su fuerza la prohibición de admit i r á 
los naturales riel país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caracléres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, n ü m . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizólos por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, a c o m s a ñ m d o al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á e s t e fin, quedando encardadas las autoridades locales, del exacto 
cumplíaneivto de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r r o -
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Kuen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
Eábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
as í como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compronaiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio b a j ó l a s condiciones y responsablílidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
minis t rac ión, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ob l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del t é rmino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
«©nírato & perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
«laracion tenga lugar, se celebrará un nuevo rem;ite bajo iguales 
condiciones, p.-'gando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
bubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba-

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
isible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 

éé i primer rematante. 

Obligaciones generales de M Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi-
íaria de Hacienda pública de la provincia de Albay la cantidad de 
dos m i l setecientos setenta y siete pesos, setenta y cinco céntimos 
cineepor ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de 
3a duración debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

28. I,a calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
pape! del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres-

'-pimñienle asign;icion personal. 
30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 

depósito de que habla la condición 26. 
31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 

el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
í |ue es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
eompete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta recolHCÍon al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á fnvor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el «ual no se 
eancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á l o s interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
que se reciba el espediente de la que s imultáneamente 

debe celebrarse en la provincia Albay á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen 
la iuntn . 

35 Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del ciíéftplí-
raíento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el ontrat is ia que esta se acordará con las indemnizaciones 
& que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del rontrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Esfancaaas un {liego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres-

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente solo entre los sutores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará l i adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco A . Santisleban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
EassmOo Sr* Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
©frece tomar á su cargo por té rmino de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Albay por la 
«antidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
«ient® que expresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de Í884. 
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E l día 15 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañaaa, se subastará aute la Junta de Reales Almo-
u'edas de esta Capital, que se constituirá en el Salou de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduaua, el 
servicio de las obras de coustruccion y plnuteamieuto de 
la línea electro telegráfica de Liugayen á Iba eu Zam-
Ibales,, con estricta sujeción el pliego de condiciones facul
tativas que se baila de manifiesto en esta Secretaría, y 
ai de las económicas y administrativas que se inserta á 

— « « • D M Í I » 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 13 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas para 
sacar á pública subasta la construcción de la línea 
electro telegráfica de Lingayen á Iba con arreglo á la 
instrucción aprobada por .Real orden núm. 418 de 18 
de Abril de 1869. 
Artículo 1.° E n la ejecución por contrata regirán ade

más del pliego de coadiciones generales de 25 de Diciem
bre de 1867 y del de las facultativas aprobadas para este 
proyecto las siguientes prescripciones económicas. 

Art, 2.° L a s proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo que se consigna al final, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad porque se ofrece i 
verificar la contrata. Al pliego de proposición se acom- j 
pañará por separado, un documento que acredite haberse 
depositado en la Caja de Depósitos de esta Capital el 
5 p § de la cantidad á que asciende esta subasta, sin 
cuyo indispensable requisito no será válida esta propo
sición. 

Art. 3,° E l licitador á quien se hubiere adjudicado la 
obra tendrá quince dias de término contados desde aquel en 
que se le notifique la adjadicacioíi del remate, para 
constituir la fianza y formalizar la escritura de contrata. 

Art. 4.° L a fianza se compondrá de un 10 p3 en 
metálico ó su equivalente en papel de la deuda consoli
dada del Estado, al tipo en que queda adjudicado y á 
satisfacción de la Hacienda, pudiendo formar parte de 
la fianza el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la subasta, cangeando su carta de pago por 
otra que esprese que se destina aquel á este nuevo objeto. 

Art. o.0 E l contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que vaya eje
cutando con arreglo á certificación del Inspector de las 
obras. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde 
fines de dicho mes, se acreditará al contratista el 1 p g 
mensual de la cantidad devengada que hubiese dejado 
de percibir. 

Art. 6.° S i el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales ó si procediese 
con notoria mala fé en la ejecución de las obras., se le 
podrá imponer por ¡a Dirección de Administración Local, 
de acuerdo con la Inspección general multas de pesos, 
cuyo importe se descontará del de la certificación * que 
después hubiera de espedirse, entendiéndose que de an
temano renuncia á toda reclamación contra esta clase 
de providencia al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila 30 de Noviembre de 1874>—El Oficial 2 0 de 
Sección, Joaquín L . Curiel.—V.0 B . 0 — E l Sub-inspector 
Jefe, J . Batlle. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N . N . vecino de N. enterado del anuncio publi

cado por (aqui el nombre de la autoridad correspon
diente, en tal fecha) de la Instrucción de subasta de 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de la 
línea telegráfica de Lingayen á Iba, en Zambales, y todas 
las obligaciones y derechos que señalan los documentos 
que han de regir en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de (aqui el 
importe en letra). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Propo

sición para la adquisición de las obras de construcción 
de la línea telegráfica de Lingayen á Iba «n Zambales. 

E s copia, M. Torres. 1 

muí 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Mala-

tubig y Mariano Manuel, indios, vecinos, el primero de 
Cabanatuan y el último de Santor de esta provincia, para 
que por el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial», se presen
ten en este Juzgado á declarar en las diligencias que se 
instruyen contra Enrique de la Peña y otro sobre hurto 
y falsificación, bajo apercibimiento quede no hacerlo, les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 30 de Setiembre 
de 1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría,, Ca-
talino Ortiz y Airoso. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho de los bienes dejados por el finado chino cris
tiano Gerónimo Musugi Ang-Chuaco, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha, comparezca 
por sí ó por medio de apoderados en este Juzgado á de
ducir su acción en forma, bajo apercibimiento que de no 
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presentarse dentro del término prefijado, les parará^ i 
perjuicios que haya lugar, pues asilo tengo mauda(J0 
providencia dictada en esta fecha en los autos de iiitesfo!? 
de dicho finado. 

Dado en S. Isidro á 14 de Octubre de 1881 
Atienza. - Por mandado de su Sría., Catalino Ortiz 
roso. 

Don Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez de D(; 
mera instancia de la provincia de Bataau, que deeijí 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el infrasej 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado]] 

baño de Guzman, indio, natural y vecino del pueblo ¡ 
Mariveles de esta provincia, soltero y de 35 aíi08 ^ 
edad, empadronado en el barangay núm. 6 de dicho pÍ6 
blo, á fin de que en el término de 30 dias, contados desdi 
esta fecha comparezca ante este Juzgado ó en la cár̂  
pública de esta provincia á fin de responder á los carĝ  
que contra el mismo resultan en la causa núm. 1392 
resistencia á la autoridad y á la guardia Civil . De ser y 
se le oirá y administrará justicia, en caso contrario, se; 
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
perjuicios que enderecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bataan á 11 de Octubre de 18 
—Joaquín Vidal y Gómez.—Por mandado de su Sría,, 
priano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente ' 
naocio Bullarao, natural de Macato de la provincia 
Cápiz, vecino de Morón, soltero, casquero y de 35 a 
de edad, para que en el término de 30 dias, se prese 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á c 
testar á los cargos que contra él resulta en la causa 
1395 que se instruye contra el mismo por quebrantamiento 
de caución juratoria, apercibido que de no hacerlo le paraii 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 
r Dado en la casa Real de Balanga á 4 de Octubre 
1884.—Joaquín Vidal y Gómez. —Por mandado de a 
Sría,, Cipriano del Rosario. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrit 
de Binondo dictada en la causa núm. 5818 que se im 
truve eu este Juzgado contra Mariano Anis y otros 
robo y lesiones se cita, llama y emplaza á Domingo An¡ 
(á) Ingó, de estatura regular, casado sin bijo, cuerpo w 
busto, pelo y cejas negros, nariz chata, barba poca, 
ancha, nariz y booaiiregular, color trigueño del barangajl 
núm. 16, de 42 años de edad j¡de oficio pescador, con 
lunar compuesto en la mejilla, hijo de Pascual y de6ua[| 
diana Antajendra difuntos; P e ü x Culebra, hijo de D. 
lipe y de D.a Toribia Pimana, natural y vecino del ] 
blo de Binangonan, de 40 años de edad poco mas ó 
nos, casado con hijos, de estatura y cuerpo regular, narizj 
boca y cara regular, ojos, cejas y pelo negros, color 
reno con algunas manchas negras en la cara: Pedro 
lebra hijo de D. Felipe y D.a Toribia Rinafta, natural 
vecino de Binangonan del barangay núm. 16, soltero, ( 
25 años de edad, de estatura, cuerpo y cara regulares, ojo 
cejas y pelo negros y algo vizcos, color trigueño y algoris 
do el pelo: Gabriel Culebra hijo de D. Felipe y -de Da T* 
ribia Riuana, natural y vecino de Binangonan, del 
gay núm. 16, de 22 años de edad, soltero, de estatura, 
cuerpo y cara regulares, nariz ídem, pelo, cejas y ojosn1 
gros, color amestizado y conocido por el apodo Ambe, 
brado un diente de la parte superior: Mariano CelocíaJ 
Dalag hijo de José y de Juana Quisquillo, natural y 
eino de este pueblo y avecindado en el pueblo de Gabuys 
de la provincia de la Laguna, de 45 años de edad, p 
mas ó menos, viudo, de estatura regular, cuerpo deM( 
nariz y boca regulares, ojos y cejas negros, pelo algo<* 
noso, con varios lunares compuestos en ambas mejilla 
la parte superior de la nariz y en la boca: Estanislao 
sestigue hijo de Francisco y de Baltasara Rinaña, i 
ral y vecino de Binangonan del barangay núm. 16, d 
años de edad, casado, de estatura baja, cuerpo robusto, 
redonda, boca regular, nariz, pelo, ojos y cejas negros, cojo-' 
moreno, todos de oficio pescador, para que por el íerini* 
de nueve dias, contados desde esta fecha se presénteos" 
este Juzgado para prestar declaración en la menciona1! 
causa, apercibidos que de no verificarlo dentro del espP 
sado término, les pararán los perjuicios que en derecho 1)' 
biere lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 14 de Octubre»! 
1884.—Gonzalo Reyes. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito' 
Intramuros, se cita y emplaza á las dueñas delape'íe 
y dos pares de aretes de tumbaga, asi como de una abí 
del mismo metal que fueron robados en la tienda 6 
chino Santiago Chin-Quien^co, situado en el Barrio1 
Siugalon comprensión de Pineda en la noche del 1-
13 de Setiembre próximo pasado, para que en el tév^ 
de nueve dias, contados desde la inserción de la prese 
citación en la «Gaceta» de esta Capital, comparezca0 
el Juzgado del referido distrito, á fin de prestar ded* 
cion en la causa núm. 4968 que se instruye coütw 
conocidos sobre robo. 

Manila y oficio de mi cargo á 14 de Octubre de 
—Numeriano Adriano. 
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